
REGLAMENTO POR EL QUE SE REGULAN LOS ESTUDIOS 
UNIVERSITARIOS OFICIALES DE MÁSTER DE LA UNIVERSIDAD 

DE MURCIA 
(Aprobado en Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2013) 

Artículo 16. La Comisión Académica del Máster 
1. Los títulos de Máster Universitario deberán tener una Comisión Académica, 
que constará de un máximo de diez miembros más un representante del 
Centro. Excepcionalmente se podrá admitir otra composición en títulos cuyas 
características, dimensiones o complejidad así lo requieran. En el caso de 
másteres adscritos a una Escuela Doctoral, la composición académica se 
atendrá a lo que regule el reglamento interno de la Escuela 
2. En la composición de las Comisiones Académicas se buscará la 
representación adecuada, procurando la participación proporcional de los 
distintos Departamentos, o Centros que intervienen en el Plan de estudios. 
3. Todos los miembros de esta Comisión deberán impartir docencia en el título, 
tener dedicación a tiempo completo y vinculación permanente con la 
Universidad de Murcia. 
4. La Comisión Académica deberá elegir de entre sus miembros a un 
coordinador. El coordinador del título de máster universitario ejercerá sus 
funciones por un período de cuatro años 
5. Serán funciones del coordinador o coordinadora de máster: 
a) Actuar en representación de la Comisión Académica. 
b) Informar a los Departamentos y presentar al Centro la planificación del plan 
de estudios del máster 
c) Presidir la Comisión Académica. 
d) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 
matrícula en los casos que se requiera según el presente Reglamento. 
e) Hacer llegar al Centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 
alumnos admitidos en un título de Máster. 
f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 
g) Coordinar los procesos de garantía de la calidad del título. 

h) Someter al Centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 
anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones 
en la oferta docente, estructura o profesorado aprobadas por la Comisión 
Académica. 
i) Coordinar la elaboración de las guías docentes. 
j) Comunicar al Centro las resoluciones de la Comisión Académica sobre el 
reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o por 
actividad profesional 
k) Difundir entre el profesorado del Máster Universitario cualquier información 
relativa a la gestión académica del mismo. 
l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por 
las diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 
m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 

6. Serán funciones de la Comisión Académica: 
a) Asistir al coordinador en las labores de gestión. 
b) Aprobar la selección del alumnado. 



c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 
pudieran surgir al respecto. 
d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los Trabajos de Fin de Máster. 
e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 
dentro de los plazos que se establezcan las modificaciones en la oferta 
docente, profesorado o estructura del programa de estudios que se estimen 
oportunas. 
f) Establecer criterios homogéneos de elaboración de las guías docentes 
g) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 
financiación de los estudios de Máster, según el caso, dentro de las directrices 
fijadas por la Universidad. 
h) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 
estudios universitarios o por actividad profesional 
i) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica estime 
oportunas para el óptimo funcionamiento de la oferta de estudios de máster. 
Las actividades y propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a 
la aprobación de la Comisión Académica. 
j) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


